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Hace algunos días el cable daba cuenta que el 

canciller Helmulh Kolh rendía un sentido homenaje a un grupo 

de oficiales del Ejército alemán que hace 47 aftos procuraron 

derribar al dictador Adolfo Hitler. La expresada información 

sirve para orientarnos en un tema -que hasta hoy divide -a 

políticos, juristas o pensadores: las exigencias requeridas 

para que se legitimen, expliquen o atenúen las acciones de 

rebelión frente a un gobierno dictatorial - que viola 

sLstemáticamente los derechos humanos. 

Este tema, aunque sea indirectamente, se encuentra 

hoy presente ~n algun6s aspectos de la problemática de 

nuestra transición. 

En efecto, es un hecho que frente a la crueldad 

de 1 régimen dictatoria 1, grupos de ch i 1 enos optaron por la 

vía armada, por el derecho a la rebelión. 

Las pos1c1ones de los diversos sectores políticos 

frente a esta opción es sobradamente conocida. No es nuestro 

ánimo volver sobre esta discusión. 

Lo importante es que el pueblo chileno se impuso 

en un plebiscito que puso término al régimen dictatorial y, 

posteriormente, ese mismo pueblo eligió un presidente de la 

República. Dentro de esta nueva realidad lo que cabe es 

analizar la actitud que debe tener la democracia naciente en 

relación con los expresados grupos y, a SlJ vez, la conducta 

de dichos grupos ante~~. ~ueva realidad democrática. 

En el último aspecto, afirmamos categóricamente 

que si la justificación que dieron los grupos que optaron 
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por la fuerza fue la existencia de una dictadura cruel e 

implacable, resulta evidente que hoy esa justificación 

carece de validéz frente a la nueva realidad democrática que 

vive nuestro país. 

Por otra parte, en forma igualmente categórica 

afirmamos que es obligación de la democracia naciente 

recibir, con los brazos abiertos, a los grupos que deseen 

incorporarse a la institucionalidad democrática. Esto 

implica, por ejemplo, libertad de todos los presos políticos 

y posibilidad amplia de reinserción para quienes 

pertenecieron a dichos grupos en todos los niveles de 

participación, entre ellos pleno acceso al trabajo y a los 

derechos civiles y políticos. 
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